LAS ADAPTACIONES QUE COMPETEN 
A LOS OBISPOS Y A SUS CONFERENCIAS

Todo el capítulo es nuevo, y en parte incluye lo que ya había dicho la Instrucción Varietates legitimae de 1994 sobre la inculturación, en la línea de lo establecido en SC 37-40, aplicándolo esta vez a las atribuciones de las Conferencias de los Obispos. En esta última versión de la OGMR (2002) se ha sustituido el sintagma "Conferentia Episcopalis" por "Conferentia Episcoporum". Ya en los nn. 22-26, que también son nuevos, había tratado esta "Institutio" de las adaptaciones que tocan al sacerdote y a los Obispos. Aquí se refiere sólo a las propias de los Obispos y a las Conferencias de Obispos.
El n. 386 da sentido a todo el capítulo, con la motivación de por qué el Misal habla continuamente de adaptaciones a la comunidad: la finalidad de estas adaptaciones y, en general, de la reforma del Misal Romano que ha tenido lugar estos últimos años, es pastoral: "que todos los fieles puedan participar en la celebración eucarística plena, consciente y activamente, tal como exige la naturaleza misma de la liturgia, participación a la que los mismos fieles, de acuerdo con su condición, tienen derecho y deber". 

Para que la celebración responda más plenamente a la norma y al espíritu de la sagrada liturgia, en esta Ordenación general y en el Ordinario de la Misa se proponen algunas adaptaciones que se confían al juicio, o bien del Obispo diocesano, o bien de la Conferencia de los Obispos.
El n. 387 enumera brevemente las adaptaciones que corresponden al Obispo diocesano. Pero, sobre todo, describe la motivación teológica: el Obispo es "el gran sacerdote de su grey, de quien deriva en cierta medida y depende la vida en Cristo de sus fieles" (cf. el n. 22). Dice además que le toca "fomentar, dirigir y vigilar la vida litúrgica en su diócesis" y, "por encima de todo, el deber de alimentar en los presbíteros, en los diáconos y en los fieles el espíritu de la sagrada liturgia". Cf. también SC 41.

388. Aquellas adaptaciones descritas más abajo y que exigen una mayor coordinación, las debe establecer, de acuerdo al derecho, la Conferencia de los Obispos.

389-399. Más detenidamente se enumeran las adaptaciones que tocan a las Conferencias de los Obispos: la edición del Misal en lenguas vernáculas (n. 389), la traducción de los textos bíblicos (n. 391) y de los otros textos de la Misa (n. 392), la aprobación de melodías apropiadas para los cantos, así como las formas musicales en general (n. 393), la confección del calendario propio de la nación, incluyendo, por ejemplo, los días de "rogativas" o de "témporas" que hayan determinado (n. 394).
En estos casos de adaptación se recuerda con frecuencia la necesidad de tener en cuenta la situación de las diversas comunidades, así como la capacidad de los fieles (nn. 391-392). Al hablar de las traducciones se da la consigna de que los textos litúrgicos deben ser aptos, no tanto para ser meditados, sino proclamados a la comunidad, que han de cuidar la idiosincrasia de cada lengua y también la calidad literaria de los textos traducidos y, si en diversas regiones se habla la misma lengua, sería de desear que se unificaran las traducciones principales (nn. 391-392).

Para los casos de adaptación "más profunda", de modo que "la celebración responda al espíritu y a la tradición de los diversos pueblos", se establecen los pasos a dar (nn. 395-396), tanto jurídicos como pastorales. Y se dan consignas respecto a la relación de una Iglesia particular con la Iglesia universal, describiendo las riquezas del Rito litúrgico romano (nn. 397 y 399).

Se recomienda también realizar la gradual inculturación del rito romano a las propias culturas siguiendo las directrices de la instrucción Varietates legitimae de 1994 (n. 398).

389. A las Conferencias de los Obispos corresponde sobre todo preparar y aprobar la edición de este Misal romano en las lenguas vernáculas aprobadas, a fin de que, tras el reconocimiento de la Sede Apostólica, se utilice en las respectivas regiones.
El Misal romano, sea en su texto latino, sea en las traducciones vernáculas legítimamente aprobadas, se debe publicar de modo íntegro.

Es en esto que hace 20 años viene trabajando la conferencia episcopal Argentina, y fruto de ese trabajo es el nuevo misal que, con la gracia de Dios, en poco tiempo tendremos a disposición.
